[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003040 E. 2696/13) 

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente comunicando la reiteración del gasto emergente de la prórroga del Contrato con la empresa HEXA SISTEMAS SRL para el mantenimiento del sistema GAPEV 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Ministro de Vivienda,  Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente del 9 de abril de 2013 se prorrogó, por el plazo de un año el servicio contratado con Hexa Sistemas Srl para brindar el mantenimiento del Sistema GAPEV, por un monto de $ 964.707 IVA incluido más los ajustes. 
2) que la Contadora Auditora con fecha 25 de abril de 2013 observó el gasto de la prórroga de un año, por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. 
3) que, en la oportunidad, se remite Resolución de fecha 13 de mayo de 2013 del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por la que reitera el gasto, expresando que se hace necesario reiterar le gasto, por razones de buena administración para no perjudicar el servicio.
CONSIDERANDO: que en este sentido se mantiene incambiada la razón y el motivo de observación que formuló este Tribunal con fecha 21 de noviembre de 2012,
ATENTO: a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora 25 de abril de   2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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